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En la ciudad de Guayaquil / Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día seigde febrero del año dos mil uno, / 

ante mí, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE/ Notario 

Vigésimo Primero de — este cantón /comparece, el señor RAFAEL 

PARDUCCI VAQUERO, /casado, ejecutivo, en su enlidad de 

Presidente /de la Compañía SHIAMBALLA S.AY/en liquidación, el 

compareciente de nacionalidad ecuatoriana, ¿mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, 0 

quiien de conocer doy fol Bien instruído en el objeto y resultados de 

esta escritura, a la que procede con amplia y entera libertad, para 

     
   

  

., auiento me presentaron la Minuta del tenor siguiente: 

XA SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

capital, reforma «de estatutos y Resciliación de la compañía 

SHAMBALLA S.A,/en Liquidación, al tenor de las siguientes



16 

cláusulas:- PRIMERA: COMPARECIENTE.-/ Comparece al 

otorgamicuto de la presente escritura pública de Reactivación, 

Conversión, Elevación del Valor Nominal de las acciones, Cambio 

de domicilio, Establecimiento de Capital Autorizado, Atmento de 

Capital, Reforma de Estatutos y Resciliación, cl señor Rafael 

Parducci Vaquero, en su calidad de Presidente de la Compañía 

SHAMBALLA S,A., en liquidación calidad que acredita con la 

copia certificada del nombramiento debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil, quien procede legalmente autorizados por la 

Junta General Universal de Accionistas de dicha compañta, 

celebrada el seis de Julio del dos mil, conforme se desprende de la 

copia ac! Acta de la Sesión que se acompaña como dociimento 

habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a)/La compañía 

SHAMBALLA S.A., en liquidación, se constituyó mediante 

escritura pública autorizada por el Abogado Marcos Díaz Casquete, 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el dieciséis de 

unio de mil novecientos noventa y dos constitución fue inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el peintinueve de 

Octubre de mil novecientos noventa y dos. b)YDebido a que la 

Compañía SHAMBALLA S.A., en liquidación, no presentó 

bnlances, ui pagó sus contribuciones por más de cuatro “eos 

consecutivos a la Superintendencia de compañías, de conformidad 

con lo dispuesto en el Artículo veinte de la Ley de Compañías, 

mediante Resolución número ocho múl cinco del once de Diciembre 

de mil novecientos noventa y cinco, dictada por la 

Superintendencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil 

pel veintidós de Septiembre de mil novecientos novecientos y siete; 

se declaró la disolución de.la Compañía SUAMBALLA S.A., 
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actualmente en liquidación. c)¿La Junta General. Liniversal de 

oe 2 Accionistas de la Compañía SHAMBALLA S.A, en liquidación, 
“¿L CANTON 
suavaquiL 3 celebrada el seis pe Julio del dos mil, /resolvió: Uno f Elevar el valor 

NC ASQUETE nominal de las acciones mediante la correspondiente conversión 1 
deL. 

  

5 dólares norteamericanos en conformidad con la disposiciones de la 

6 Resolución número cero cero. Q. J. cero cero ocho emitida por fecha 

7 veinticuatro, de abril del año dos nul por el Superintendente de 

8 Compañías y publicada en el Registro Oficial número sesenta y 

9 nueve del miércoles tres de mayo del año dos mil, disponiendo que 

O la suma de veinticinco acciones de un mil sucres cada una 

Lt equivalgan a una acción de un dólar estadounidente .Dispuso, 

12 además, que el Capital Autorizado de la compañía sea de un mul 

13 seiscientos dólares: americanos.- Dos ¿Aprobar los informes 

14 presentados por la-administración y los Comisarios de la 

-15* Compañía correspondientes a los ejercicios económicos de los años 

16 mil novecientos noventa y cuatro, mil novecientos noventa y cinco, 

17 mil novecientos noventa y seis, mil novecientos noventa y siete, mil 

¡8 JOvecie     

     

  

   

  

ntos noventa y ocho y mil novecientos noventa y nieve. 

probar los balances generales de operaciones, las cuentas y 

s de pérdidas y ganancias correspondientes a los ejercicios 

os de los años mil novecientos noventa y cuatro, pul 
Po o 

7 Ex noventa y cinco, mil novecientos noventa 11 seis, 1515    

que consta en la escritura pública autorizada por el Notario 

28 Vigésimo Primero del Cantén Guayaquil, Abogado Murcos Díaz



A
 

6 

8 

Y 

N
 

16 

ta
 

0 

Hu
 

ty
 

bo
 

—
 

¡5
0 

a
 

28 

Casquerte el día verntitrés de Diciembre de nul novecientos HOvcnta 

y siete, el cual nunca llegó a perfeccionarsc. Cinco, / Rescindír y 

dejar sin efecto el aumento de capital decidido por la Junta General 

de Accionistas el once de Mayo de mul novecientos noventa y Mueve, 

que consta en la escritura pública autorizada por el Notario 

Vigésinio Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz, 

Casquete el día veinticinco de Agosto de mil novecientos noventa y 

nueve, la cual no llegó a perfeccionarse legalmente. Seis, J Aumentar 

el capital social y reformar los Estatutos de la Compañía, establecer 

cl capital autorizado, elevar el importe de las acciones y convertir 

a dólares los valores “y acciones de la compañía expresados 

actualmente en sucres de acuerdo con las normas de aplicación de 

las reformas a la Ley de Compañías introducidas en la ley para la 

Transformación Ecónomica del Ecuador. Siete. Aprobar la 

reactivación de la Compañía. Ocho / Ratificar los actos y gestiones 

cumplidos por la compañía y sus administradores a partir del once 

de Diciembre de mil novecientos noventa y cirico hasta la fecha de 

otorgamiento de la escritura pública por medio de la cual se 

reactivará la compañía. Nueve y Reelegir al Presidente, y elegir «l 

Vicepresidente y Gerente General de la Compañía. Diez. 

Autorizar para que el Presidente, realice los trámites pertinentes 

para el perfeccionamiento de la escritura pública de reactivación, 

conversión, elevación del valor nominal de las acciones, cambio de 

domicilio, establecimiento de capital autorizado, aumento de 

capital, reforma de Estatuto y  resciliación de la compartía 

SHAMBALA S.Av Once / Cambiar el domicilio de la Compañía de 

la cidad de Guayaquil a la ciudad de Manta. TERCERA: 

DECLARA CIONES.-/ Vistos los antecedentes expuestos 
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anteriormente/Rafael Parducci Vaquero,Én su calidad Presidentes 

de la Compañía SHAMBALLA S.A., en la liquidación, y 

procediendo debidamente autorizado por la Junta General de 

Accionistas de dicha compañía celebrada el seis de Julio del año dos 

mil, declara: Unof Que rescinda y, deja sin efecto el aumento de 

capital decidido por la Junta General de Accionistas el veinticuatro 

de Noviembre de mil novecientos noventa y siete, que consta en la 

escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero del 

Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz Casquete el día 

veintitrés de Dicienibre de mil novecientos noventa y siete de la 

cual se toma nota al margen de la presente escritura pública, Dos, 

Que rescinde y deja sin efecto el aumento de capital decidido por la 

Junta General de Accionistas el once de Mayo de mil novecientos 

noventa y nueve, que consta en la escritura pública autorizada por 

el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado 

Marcos Díaz Casquete el día veinticinco de Agosto de mi 

novecientos noventa y nueve de la cual se toma nota al morgen de 

la presente escritura pública. Tres, Que queda efectuada la 

la consiguiente elevación del valor de las ueciones a 

Oficial número sesenta y nueve del Miércoles tres de 

año dos mil.- Cuatro /Que queda aumentado el capital 

Estados Unidos de América más, mediante la emisión dle 

SETECIENTAS VEINTE nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América coda
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una. Por lo tanto Lonúl Pez perfeccionado el presente ammmiento de 

capita!, la compañía tendrá un capital social de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA / 

dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de 141 

dólar de los Estados Lindos de América cada tuna, Citico.- Que los 

SETECIENTOS VEINTE, DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA fborrespondientes al aumento del capital 

se encuentran representados por SETECIENTAS VEINTE ¿tuevas 

acciones ordinarias y; nominativas de dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, las mismas que han sido suscritas y pagadas 

integramente por todos los accionistas en proporción al valor que 

cada uno ellos posee. actualmente en la compañía, tal como consta 

en la copia certificada lel Acta de la sesión de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía celebrada el día scisy/ 

de ju lio flel dos mil /que se inserta en esta escritura como parte 

integrante de la misma. Seis 4f Que el capital autorizado de la. 

Compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA y que todos los accionistas 

suscriplores del Aumento de capital son ecuatorianos . Siet ¿Que 

quedan reformados los Estatutos Sociales y reactivada la compañía 

de acuerdo con el texto del Acta de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas del día scis de Julio del dos mil, que se incorpora 

como parte integrante de esta escritura. Ocho.-/ Que el 

compáreciente señor Rafacl Parducci Vaquero, en su calidad de 

Presidente y representantes legal de la compañía SHAMBALLA 

S.A., en liquidación fdeclaran bajo juramento que el Aunento de 

Capital está de bidamente integrado conforme a lo resuelto por la 

Junta General. de Accionistas de la compañía celebrada el día sets de 
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PIAR A AI y e PL Ar 

abta” ¿DE CLA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LOS ACCIONISTAS 

“La COMPAÑIA "SHAMBALLA S. Ay Ao LIQUIDACIÓN”, CELEBRADA EL z 
mts Sepa “of JULIO ) DEL do ps Is oe pr ” ars 

  

4 

  

z - 

no la fiuday' de: Guayaquil 3/00 62 Edificio signado con el  núneio 

: a calle Cedros Norte de la Urbanización Urdesa, a La 

S, e mes. de Julio del año dos milya- las diez de 
sz so 

    

      

     
apalozo sirethen: 2105 siguientes: accionistas: ¿de la Compañía 

ShamBár La Sia ac en: Lj aquidación"” “señor Rafael Parducci Vaquero. 

> presentando”. 13000 Yaccioneéá de la Sociedad; señora Marla «dm 
2 2 carmen” Bardúucci de" Brúno,/ representando ''200 :accionesy de Tte 

Sociedad; “señora. Isabel Parducci de “brtz Y representando 200 

acciones .de- la Sociedad; Señorita Alessandra Parducci Vaquero 

A Sa 200 acciones e la Sociedad; señor Rafael Parducai 

Vaaieroyen calidad! de Apoderado General 4el señor Paolo Parducai 

Vaquero, ¿conforme '"“ consta. en la: Escritura - da Poder Ganeral 

“la Notaría Dra, Norma Plaza de Garcla el 14. «de 

septiemste , db'11991: representando 200 acciones de la. Sociedad: 
: NoFéro “bozze, * representando 200. acciones de la 

Dora 

   

'otarcádo ss lante”     
   

    

señora pi 

Sanirdasnda. , 

Tod1rz"  ]93 a afciones “son “ordinarias cy rominativas de  cuatin 

“Enhravos Ha” dólar de los Estados Unidos' de América cada una y nar 

o consiguiente Se encuentra: reunido y representado la totalidad «Gi 

capital. tépcial” de :la mencionada ompañla,;, razón por la mia 

dncteieron eonstibuirse en nia ER : 
O ny. > o . 

EP pa e EL e A CN e . ” 

Dirido Ta ensifretn)> Presidente' de: la“: Compañla señor Rafas] 
Pareimej Marunro quien actúa en funciones prorrogadas Y como 

Secretaria la señora Pla Norero Bozz0 Y A 

Es 

oi cLa Secretaría en cumplimiento a lo dispuesto en él articulo 230 

yde Compañtas elabora la Jista de asistentes y de las 

oque "representan: y - constata “que sxiste el quóriun 

gor” la Ley y los estatutos sociales / 
    

   

        

   
   

  

   

    

VI o . , l 
¡toma la'palabra. y manifiestaára los accionistas que 

GA    

que se deberá tratar y resolver los siguientoz 

tes a: la” compañia: SHAMBALLA Ss. A 

  

cr y! régolver* respecto. de' los' informes presentados Dor 

ÍComisariós, my, ¡la! administración. correspondiente a lam 

:Eoicios+iréconómicos” de: mil: “novecientos "noventa y cualro, 

novecientos noventa” y cinco; mil ñovecientos novanta , 

: mil novecientos noventa y siete, mil  novecientes 

y iócho* y mil hovecientos: noventa Y nueve ./ 
os z . CA AA Mag lo



/ : : . * 

/ 

2) camecer y iosolver respecto de los. balances  gensraloer +! 

orcracionos, las cuentas y lors. estados de párdidas: 

pr pos ganancias correspondientes a los ejercicios. ¿cti 

mi? novecientos noventa y custro, milo aovacicnian. mc 
cince, mil. novecientos noventa y asia, milo novecieop so 

noventa y cirto, mido novecientos raenta y  anhn yo má 

anoueriantoa nayonta y nuoayn 

y Poecindir y dejar sin sfocto 71 as mento de capital  decidind 

por la Tunta Cepor>1 de Srojoniatos 01 24 de  PMaviembre Y“ 

poo pia conta en da eccritera publica autorizada por or 

Meotaria. Vinásimo Primero de] Cantón Gueyaquil, nh. lar 

Dior o fasquete 2] dia 2% da PDiciombre de 1997, la ea) .9 

TiarqAh ca nopfnceionsteo iegslmonte 

A / Presidir oyo tejar cin sfnefte 0) simento de capital  decidide: 

raro la Tonta Genaral de Noecionitctas el 1] de Mayo de 1007 

um emneta en Ta escritura prblica aotorizoda por al Notaria 

Uiañcdiana  Paidsesera oo dedo Oanthása Ciayoquid, Ob, Marcos  P 

    Dar tn nm? dia 25 da Ngas tna roda 100. la rial no lr 

Sor rape iansyen lean1 ment 
' 

Mesa tor o mi “apjitod Saciol, reofarmar 1 Estatutos de 7- < Comparsa estahieorar m1 capita auntaricado,  nicyar nm 

iaporto da Jos secciones y convertir a dálares los valores y 

agruiones de Ja compañía expresados actualmente en sucras - 

scusrdo con las normas de aplicación de las reformas a 11 

La de Compañias introducidas en la Ley para : 

Traaaformación Económica dal Eryador, 

6. y Aprobar la reactivación de Ja Compañia, 

> itiones cumplidos por la compañlo v 

poros 
sd nariticns lor: artos 

mario armintetradaroz 2. 

E 

dl
 

a ' 

artíir de1 11 de Diciembre dde 3 

basto Ja feeha de otorgamicnato de la "ecritura Pública 

  

mndio do Ja cuel «e roactivarA la compañla 

a. /namtagir al Presnidento, y elegir 2) Vicepresidente y Gerent: 

“ant=>2] e la Compañla. 
/ Í . £ 

e 

o amazizar para que el Presidente realice los  trámi 
aartirentes para el perfecionamienta de a escritura pública 

ed de Parctivación, Corverción, Slevación del valor nominal E 

los arecianos, Cambio de domicilio, Fatqblecimiento de Capito! 
VYirorizado, Aumento de Capital, Reformá de  estatutoz “y 

“aaciliación de la compañia. 

/ 
E ¿ 

19. Nerbior e] domicilio de la Compañla de la ciudad 

Guivaguil oa la ciudad de Manta. 

horse 
vE



A ceortinuición todos y cada uno de los accionistas se pronuncian 

afiimativamente por lo expuesto por el señor Presidente y 

corvienen unánimemente en la celebración de la Junta, 

manifoztando que para la colebración de la misma renuncian a la 

forma de convocatoria ostablecidi en los Estatutos Sociales, para 

ers oo o onpatancia y además en cumplimiento a lo dispuesto en el 

articido 2738 de la Ley de Compañias suscribirán todos la presente 

anta / : 

FLO Prasidente, declara instalada la sesión y manifiesta que la 

Jurta debe de conocer y resolver sobre el primer punto del orden 

del cla que dice: 

Lrowncer Y RESOLVER LOS TNFOPMES PRESENTADOS POR LAS 

COCOX4ATSARTOS Y LA ODMINITSTRACSTON —CORRESPONDIENTES A LOS 

EJEROTCIOS ECONOMICOS DE MIL NOVECTENTOS NOVENTA Y CUATRO, 

MTL MOAVECTENTOS NOVENTA Y CTNCO, MIL NOVECTENTOS NOVENTA Y 

SEIS, MTL NOVECTENTOS NOVENTA Y SIETE, MIL NOVECITENTOS 

NOVENTA Y OCHO Y MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

De  invediata el Presidente, dispone que por Secretaria <s de 

lerterpo = Tos informes presentados por los Comisarios relativos n] 

loz njiercicios económicos correspondientes 2 lo años 1994, 199”, 

10%, 19797, 1998 y 1999 

votos rasiialwve: 

Aprobar los informes presentados por los T“omisarios de In 

Cormpañl», relacionados con los ejercicios económicos de 1994, 

199%, 199%, 1997, 1998 y 1999/ 

Corcluida la aa los mismos, la Junta por unanimidad ce 

    
   

   

  

nuación procede .a dar lectura a los informes de  Inm- 

al lectura de los mií<smna, =0on sometidos a consideración 

: la cual, con Ja abetención del voto de lo: 
7, resuelve: / 

informes: presentados por la Secretaría señora Pia 
   

ey 
A f 
en 
pá 

» 4 

rg E ns aga y la gestión administrativa desarrollada en int    

  

     

   

económicos correspondientes a lns años 1904, paar 

jones fueron tomadas por mayoria de votos sn 

n la Ley ya que los administradoras se  abstuvinion 

“espeeto de la aprobación de sus gestiones / 

_ Sseretaria se procede a dar lectura al segundo punto del 
rien del dia que dice:



2 comern Y RESOLVER RESPECTO M£ 108. BALARCES —GENERALES DE 

OPERACTONES, LAS CUENTAS Y LOS ESTADOS DE PERDIDAS Y 

CANAMOTAS OORRESPONDTENTES A LOS EJERCICIOS ECONOMICOS DE MTf 

NOVERTENTOS —MNOVENTA Y  CUATRA, MT NOVECTENTOS NOVENTA Y 

CINCO, MTL. NONVECTENTAOAS —NOVENTA Y SETS, MIL. NOVECIENTOS 

NOVENTA Y. STETE, MIL. NOVECTENTOS NOVENTA Y OCHO. Y MTL 

MOVECTENTOS NOVENTA Y NUEVE. / 

Pe inmediato, la Secreteríia, hace tiso de Ja palabra y procede , a 

dar lectura 2 los balances y al estado de pérdidas y ganancias 

anbro. o cuales realiza explicaciones Y demostraciones 

tayulispto=z a que la Tuhta tenga suficiente elemento de juicio 

pa” ao. la. mejor comprención de los negocios en los ejercicios 

2conómicos que corresponden a los años 1994, 1995, 1996, 1997, 

1998 y 1999. / 

De la lectura y explicación, asi como de las belances y de los 

estados de pérdidas y ganancias, la Secretaria demuestra que 1 

Compañia en Jos años 1994, ]995, 99%, 1997, 1998 y 1993 ha 
an y manifiesta que la Junta debe te resolver sobre 

ón de Jos balances, de los estados de pérdidas y 

tenida Nnóárdi 

      

la aprphacj 

gananci as . 

20 Conelutda la intervención de la Secretaria, se somete 

cons jderación de la Junta los balances generales, las cuentas 

los estados de pérdidas y ganancias correspondientes a los año 

1994, 1995, 19%€, 1997, 1998 y (1999 presentados por ] 

adniniatración. 

y 
2
 

a 

Después. de escuchar las palabras de la Secrataria, la Junia 
Gereral de Accionistas, P la abstención Jel voto de los 
adeiniztradores, resuelve: 

Aprabar los balances generales de operaciones, las cuentas y los 
estados de pérdidas y ganancias correspondientes a los ejercicio: 
económicos de 1994, 1995, 1996, 1997, 199B y 1999. 

Se da lectura al tercer punto del orden del dia que dica:/ 

Y RESCINDIR Y DEJAR SIN EFECTO EL AUMENTO Q£ CAPITAL — DECIDIDO 
POR LA JUNTA  GEMERAL DE ACCIONISTAS EL 24 DE. NOVIEMBRE DF 
1207, —QUE CONSTA EN LN ESCRITURA PUBLICA ARUTORTZADA POR El 
NOTARIO VIGESIMO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL, AR. MARCOS 
DINZ. CASQUETE EL DIA 23 DE DICIEMBRE DE 1997, LA CUAL — ONO 
LLEGO A PERFECCTONARSE LEGNLUMENTE. o : 

Toma la palabra la señora Isabel Parduccí de Briz, quien 
menifieazta que cuando la Junta General de Accionistas del dia 24 
de Noviembre de 1997, resolvió el aumento de capital como consta 

   



eno.la escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo 

Prinmara del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Diaz Casquete el 23. da 

Diciembre de 1997, ¿la compañla no habla cumplido con las 

disposiciones legales, razón por la que fue declarada disuelta 

por el Intendente de Compañias mediante Resolución $ 8005. de 

fecha J11 de Diciembre de 1995, 

Concluida la intervención de la señora Isabel Parducci de Briz, 

se somete a consideración de la Junta General, el tercer ¡punto 

del orden del dia y, .por unanimidad de votos, se resuelve: y 

Dejar sin efecto el aumento de capital decidido por la Junta 

General de Accionistas del 24 de Noviembre de 1997 que consta en 

la escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero 

del Cantón Guayaquil, Nb. Marcos Diaz Casquete el dia 23 de 

«¿Diciembre de 1997 y que se tome nota al dan) la escritura 

pública de reactivación la presente resolución. 

Se dy Tertura ad cuarto punto del orden del dia que dice: / 

4. y PESCINDTR Y DEJAR SIN EFECTO FL MAMUMENTO DE CARITA! DECINTOP 

POR 1,0 JIUJNTA GENERAL DE ACCIONISTAS FL 11 DE MAYO DF jano 

(JE. CONSTA FN LA ESCRITURA PUBLICA NAUNTORT7IAPA POR EL NOTARTO 

VIGESTMO PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUTL, —N/B. MARCOS DIAZ 

CASQUETE EL DIA 25 DE AGOSTO DE 1999, LA CUAL. NO LLEGO. £ 

PERFECCITONARSE LEGALMENTE 

Tom la. palabra la señora  Iisabr]  Parduecci de Briz, quin" 

manifiesta que cuando la Junta General de Accionistas del dia 1! 

de Mayo ia 1999, resolvió el aumento de capital y la reactivación 

de la compañia como consta en la escritura pública autorizada por 

el Hotaria Vigésimo Primero de) Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Dije. 

Cascuete el 25 de Agosto de Y la compañia no habla cumplido 

con les disposiciones legales 

> intervención de la señora Isabel Parducci de Br)z. 
LAA consideración de la Junta General, el cuarto punto 

día y, por unanimidad de votos, se resuelve: 7 
. yv 

ento el aumento de capital decidido por la  Junte 

Mcionístas del 11 de Mayo de 1999 que consta en la 

ica autorizada por el Notario Vigésimo Primero de? 
quil, Ab. Marcos Diaz Casquete el dia 25 de Agosto dr 

se tome nota al margen de la escritura pública rio 

    
  

5.7 AUMENTAR EL. CAPITAL SOCIAL, REFOPMAR LOS ESTATUTOS DE LAN



COMPAÑIN, ESTABLECER EL. CAPTTAL. AUTORIZADO, ELEVAR EL 

IMPORTE DE LAS ACCIONES Y CONVERTIR A DOLARES LOS VALORES Y 

ACCTONES DE LA COMPAÑIA EXPRESADOS ACTUALMENTE EN SUCRES DE 

ACUERDO CON LAS MORMAS DE APLICASTON DE LAS REFORMAS 2 IN 

LEY DE COMPAÑAS INTRODUCIDAS EN LA LEY PARA LO 

TRANSFORMACIÓN ECONOMICA DEL ECUADNR 

Fl Presidente da lectura al balance de las operaciones sociales 
cortado 2 la fecha de la presente sesión y resalta el hecho de 

que el capital de la compañla está totalmente pagado y que 

“asciende 2. la cantidad squivalente a OCHENTA 00/100 DOLARES de 

los Estados nidos de América, cantidad que representa el ciento 

por viento del capital suscrito y pagado por los  accionistar, 

razón  ror la cual, ¡en conformidad con la Resolución Mo. 

00.0.724.,008 del 24 de Abril del año 2000 ptiiblicada en el Registro 

Oficial No. 1.62 del Miércoles 3 de Mayo del año 7000,  debr 

efectuszrsa la correspondiente elevación del valor nominal 0 

importe de las acciones mediante la correspondiente conversión. 

demás, en conformidad con 13 Ley, oste capital deberia ves, 

elevado 1 un minimo de OCHOCTENTOS 00/100 DOLARES de los  Fautarde 

Unidas «Je América, razén por la cual presenta y somete 1 

consideriacién. de los accionistas un Proyecto de Reforma de loz 

  

Estatutos de la Compañla, con aumento del Capital Social de la 

noir s dea DEOHENTA  00/100 DDLANES de ina. Estados Unidos re 

Ayériesooa MAHACTEFNTOS 00/1100 DOLARES de los Estados Unidos de 

Américz, mediante la emisión de ochocientas nuevas acciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una que  sarian 

aumcnihrwo poro parte de los accioniatas, cuyo pago se haria en 

nurtcearto. de acuerda con el Articula ciento ochenta y  tron 

numeral primero de la ley de Compañias vigente : 

Da inmediato el señor Presidente dispuso que la suscrita 

Secretaria lryese n1 proyecto de Reactivación, Conversión, 

Elevación del valor nominal de las acciones, Cambio de domicilio, 

Establecimiento de Capital Autorizado, Resciliación y Reforma de 

los  Fetatutos Sociales con Aumento de Capital de la Compañía, 

preparado y presentado por la Secrataria de la compañla, el. cual 

está concebido en los términos siguientes: 

PROYECTO DE REFORMA DE LOS ESTATUTOS DF LA COMPAÑIA 
SHAMBALLA S.A / : 

PRIMERA. - Y EL ARTICULO CUARTO dirA: Fl ¿domicilio de la 
compañla será la ciudad de Manta pero podrá abrir sucursales nm 
agencios en cualquier Júgar del territario nacional. 

SEGUNDA - Ve ARTTCULO QUINTO dirá: “El capital suscrito y 
pagado actual de la compañia es de OCHOCTENTOS 00/100 DOLARES DE 
LN. FSTADOS LUNTDOS DE AMPFRTCA, dividido en Oechoecientas Acciones 

   

« 

 



Ordinarias y Nomimativas de un dólar de los Estados Unidos ce 

América rada uma. El capital Autorizado es de Un, mil seiscientos 

00/100 dálares de los Estados Unidos de América. / 

TERCERA.- YEL ARTICULO SEXTO dirA4.- Las acciones estarán 

numeradas del cero cero uno al ochocientos en numeración corrida 

da un valor nomina] de Un Dólar de loa Fstados Unidos de América 

cada o sección, Los titulos de las acciones serAn firmadas por el 

Presidente de la compañia. Cada acción pagada dá derecho a tn 

vato er proporción a au valor pagado 

es suscritas serán adjudicadas y repartidas 

entra oa  aco istas en proporción al valor que cada uno. de 

2o1los posee actualment en conformidad con ]os pagos efectuados y 

de acuerdo 21 cuadro de adjudicaciones que se mencionan 

portariormente en asta escritura 

laz NUevas ana 

3
3
0
 J 

     

Como. ronsecuancia de Ja decisión anterior, la totalidad de los 

presentes integrantes de la Junta General Extraordinaria de 
Aaorianter ora do a enmpañia SHAMANIT LA s.An., adopkrareon, 

uniajasmente;, las resoluciones siguientes :/ 

1) Finvar ma] valor nominal da Jas acciones mediante 13 

ecnarranecrpandioente comnverejión A dólares norteamericanos a 

conformidad con las disposiciones da la Resolución No. 

00.0.1J].008. emitida con fecha 24 de Abril del año 2000 por el 

Superirtendente de Compañias y publicada nn el Registro Oficial 

No. (62 del Miércoles 3 de Mayo del añn 2000. Fn esa virtud, la 

Junta Caenaral de Accionistas resuelve, por unanimidad que la suma 

de 25 2cciones de un mil sueros cada una representarán una acción 

de un cólar estadounidense. 

21 lamentar el Capital Suscrito en Setecientos veinte Dólarex 
de loz. Estados Unidos de América mAs, mediante la emisión de 

setecispftas veinte acciones de Un dólar de los Estados Unidos de 
da una, haciendo uso del derecho que concede el numera] 
1 Articulo ciento ochenta y tres de la Ley de Compañiarz 

ide manera -que el Capital Suscrito quedó fijado en 
i Dólares 00/100 de lnms Estados Unidos de América 

real y exactamente a la Reforma de Fstatutos 

   
    

     

   

       

   

  

capital 
, ¿OLA a suma de Setecientos veinte Dólares 

de los. Estados Unidos de América que corresponden a] 
por” ciento del aumanto del capital acordado que es de



Satenjantos vajnte Dólares de los Estados Unidos de Amórica más, 

cartidad que sumada al Capital Social inicial, que es de Ochenta 

Dólarms de los Estados Unidos de América, hacen un total da 

Ocbocientaea Dálares de. los Estados de América que es n1 Capital 

Suscrito. actual de la compañta. / 

4WrFijar el capital autorizado da la compañla en la cantidad do 

UN MIL. SETSCIENTOS (00/7100 dólares de los Estados Unidos de 

América, : , 

SiéMitorizar la emisión de nuevas acciones de un valor nominal 

de Un dólar de los Estados Unidos de América cada una hasta por 

el valor de dicho aumento y disponer que como éste proviene del 

pago total: del aumento hecho en Caja por los Accionistas en 

preporción al número de acciones que cada uno de ellos posee 

actualmente, según consta en los Libros de Contabilidad de la 

Compañia, las nuevas acciones suscritas sean distribuidas entre 

lo3 actuales accionistas, en proporción al valor que cada uno de 

ellos posee actualmente' en la proporción siguiente: 

NCEIONISTAS PORCENTAJE CAPITAL ACCIONES 

. PAGADO 

RAFAEL PARDUCCI VAQUERO so $ US $ 400.00 400 

MARIA”  PARDUCCI DE BRUNO 10 RO.o00 30 

ISABEL PARDUCCI DE BRIZ: 10 B0.o0 a0 

ALESSANDRA PARDUCCI VAQUERO 10 820.00 BO 

PAOLO PARDUCCI VAQUERO . 10 80.00 Ñ0 

PTA MORERO BOZZO 10 80.00 80 

100 % ad0.00 /... 800 
Sa 

de 

; / , 
E 7 

6) / Cembiar' el domicilio de la Compañia de .la ciudad de 
Guayaquil: a la ciudad de Manta y, consecuentemente, refermar on 
estos £6iminos el Artículo Cuarto de los Fetatutos Sociales. 

Se pasa a] tretar a] séptimo del orden del dia: 

   



Y) JAPEPRAR 1N RFACTIVACTON DE (N COMPAÑTA. 

Tom? 72 palabra el Presidente de la Compañia señor Rafasi 

Pardurci  Yaquero, quien manifiesta que por no haberse dario 

cumpjimiento a. las disposiciones legales, el Intendente sio 

Comrañiasz al dia 1] de Diciembre de 19295 expidi5 la Resolución 

BOOS, declarando disuelta Ja Compañla SHAMRALLA S.A., Resolución 

que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil »! 

dia 22 de Septiembre de 1997. En estas condiciones y habiéndos” 

peorfercienado el trámite legal de la disolución, propone que, 

unánimemente, Jos accionistas resuelvan la reactivación de la 

compañta, para que ésta pueda normalizarse y reiniciar sus 

actividades empresarialas. Su ponencia la eleva a moción, siendo 

apretada por unanimidad. 

De irrediato se pasa a tratar el octavo punto del orden del dia: 

P)/RATTFITCACION DEC CLOS. ACTOS Y GESTTONES - CUMPLIDOS POR. [f 

COMPAÑTA Y DE SUS ADMINISTRADORES A PARTIR DEL Ji ME 

DICTEMBRE DE 1995. 

Se establece que coma la Compañia ha realizado por intermedio ce 

sus administradores, actuaciones y gastiones a partir del 11. cn 

Diciembre de 1995, la Junta General de Accionistas a propuesta 

del señor Rafael. Parducci Vaquero, resuelve aprobar por 

unanimidad las mismas, ratificándolas, de tal manera, para que 

tengan plena validez y haciendo extensiva esta ratificación hasta 

la fecha de otorgamiento de la Escritura Pública de Reactivación 

de la compañta / 

Se pasa a tratar el noveno punto del orden del dia: 

9) Y REELEGTR at PRESIDENTE, ELFGTR Al VTCEPRESTDENTE Y £! 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA. y 

E bra la señora Pla Norero Bozzo, quien manifiesta que 

Xy nómbramientos de los representantes legales a la 

se encuentran caducados, considera necesario 

representantes legales de la Compañía. 

  

         

  

       
   

char las palabras de la señora Pla Norero Rozzo 

la Junta General por imanimido! 

r 

, Presidente, elegir 7 

Norero Bozzo, Vicepresidente y al señor Pania 

quero, Gerente General de la Compañía, quíenca co 

  

4 3 tim omaron posesión de sus cargos acordAndose que la 
exretarda Tos pasarA Joa correspondientes nombramientos. 

1 
£ 
+



Se da lectura alo auwara punlo dal odon delo «lez 

9.) nurors2on PARA QUE EL PRESIDE O LN VICEPRESIDENTE Y A 

GERENTE GEHERAL: EN FORMA CONJUNTA REALICEN LOS TRAMTTES 

PERTIMENTES PARA EL PERFECCIONAMIENTO —DE La ESCRITURA 

PUBLICA DE REACTIVACGION DE LA: FUPRESA CON. REFORMA DE 

ESTATUTOS Yo QUIERO DEC CAPITAL Y CARO Pl | ORICTLIO OE LO. 

COMPAÑIA. 

Se ramivió, adams, que unarnimiiadsd, acvtorterrr 11 Prexrxtuiratea, o 

a la Viceprcosidenla y al Gerente Gonmial cen Porma conjunta, para 

¿ que, en sus calidades cha repiesentantos legales de Ta compañia. 

¿ Otorguan la escritura de 1eactivación da la emprosa, con reforma 

do. esltatlulos y Aumento de Capital de la Compañía ya que el 

nombramiento del Liquidador señor Liconciado po Morán Triana, 

no, ha sido inscrito en el Registro Mercanttl../-- 
Y e , 

Mo habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente de la Junta 

conceda un momento de receso para la elaboración de esta acta, 

“hecho "lo cual se roinstala la sesión procodióndosn a lnsr Ja 

misma, : «da, ! cual: queda aprobada por unanimidad y zin 

¿Mmodificaciones. / :'.. 

4 
So levanta la sesión a las 13h00 y 

De conPorinidad con lo dispuesto en el nrticulo 238 de la Ley [ds 

Compañias firman la presente acia los arcionistas asistentes.f, ? 

    

   

vtr vita d Ara, 
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a YE | | 10 ¿cluce de nd 

OREMAES PARDUCCIAVAQUERO / MARIA PEL CARMEN PARDUCOI DE DPundo 

1104 Po RA E HO NN Ú Alsad > É 
TS prbit f* DN) a j LAA TAN Ména 0 | 

ISABEL PARVUCCI DE DRIZ Y. " ALESSANDRA PARDUCCI VARUERO"?" 

A Y 
JOCI VAQUERO y PIA HORERO BOZZO Y 

CFRTIFPICO: que la presente sota es igual que su original a la que m2 remito en * 
caso necoarío y que reposa en log archivos de la compañía. 

añ Llica 
PONER 7 

e 

   



NOTARIA 

  

SIMA PRIMERA 

1 Julio del dos mil/ Nueve. /Que | a antes mencionada Junta del seis. 

2 de Julio del dos mil aprobó la reactivación de la compañía. Diez, 
¡EL CANTON po . : 
suavaoui 3 Que quedan ratificados los actos y gestiones cumplidos por la 

MARCOSN.4 compañía y sus administradores a partir del once de Diciembre de 
.) CASQUETE 

5 mil novecieyfos noventa y cinco hasta la fecha de la presente 

6 escritura. Once / Que la Junta General de Accionistas del seis de 

Julio del dos mil resolvió reelegir al señor Rafael Parducci Vaquero, 

Presidente, elegir a la señora Pía Norero Bozzo /V icepresidente y al 

9 señor Paolo Parducci Vaquero /Gerente Generale la compañía 

10 Doce / Que la Junta General de Accionistas del seis de Julio cle dos 

mil autorizó para que el Presidente realice los trámites pertinentes 

RR
 

Gl
 

—
 

1)
 para el perfeccionamiento de la presente escritura pública de 

3 Reactivación, Conversión, Elevación del valor nominal de las 

ld acciones. /Cambio de domicilio, Establecimiento de Capital 

5 Autorizado, Aumento de Capital, Reforma de Estatutos y 

16  Resciliación de la Empresa.- CUARTA: DOCUMENTOS 

17 HABILITANTES. Sírvase agregar o insertar en su caso los 

18 documentos habilitantes siguientes: a) Nom bramiento del señe 

|, Parducci Vaquero, Presidente de la compañía. Coria 

ada del acta de punta General Untversal de Accionistas de la 

RÁ PROTONES, Oueda autorizado para llevarla a cabo el 

e compaña y usted señor Notario, personabimente o    

     

  

Ae recomendado. VAgregue usted, señor Notario, las 

lidades para la plena validez de la presente Escribiura 

enctivación, Conversión, Elevación, del valor nominal 

es, Cambio de domicilio, Establecimiento de Capital 

Aumento de Capital, Reforma de Estatutos y



o 

) 
. / 

LO Reseiliación de la Compañía. SHAMBALLA S.A Lusí como el 

2 nombramiento del representante legal y la copia certificada del Acta 

30 dela Junta General Universal de Accionistas de dicha compañía, 

4 celebrada el seisyíde Julio del dos mil como docuniento habilitante.- 

NA Hegible. Abogada MARIANA GALLO DE PEÑA Registro 

6 * número dos mil setecientos siete.- Guayaquil”. / Hasta aquí la 

7. Minuta, la misma que queda clevada a Escritura Pública.- Se 

8 agregan documentos de Ley. + Leída esta escritura de principio a ft, 

9 — por nú el Notario en alta voz al otorgante, quien la aprueba en 

lO todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en amnidad de acto, 

contigo el Notario, Doy fe. / 

Y
 

4 

13 

MaS pa ar y 

Lo Ced.U.No. OPOS193374 / 
17. Cert. de Vol. No. +) - 19345 / 

SHAMBALLA S.A. en liquidación Y 
10 RUCNO OPI RIESIZCOS / 

RD 
A
 

XZ 

20 - EL NOTARIO 
2] | 

22 

23 AB. MARCOS DIAZ. CASQUETEV + ' 

24 Palatino-15 - 

Se otorgó ante mi en fe de ello confiero csta CUARTA COPIAY que 
sello, rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento. 
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¿Nototio Visfsimo Primera 
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DILIGENCIAyEn cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de 

la Ley Notarial vigente, se tomó nota de la Resciliación que 

contiene la escritura pública que antecede / al margen de la 

Matrices de las escrituras públicas de AUMENTO DE CAPITAL Y | 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA SHAMBALLA S.A, y , 

otorgada ante miel 23 de Diciembre de 19977, 25 de agosto 

1999../Guayaquil, dieciseig/ de abril Ke! dos mil uno.- / Y 

DR. MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primera” 

Cantón Guayaquil y 

   



VIGESIMA PRIMERA 

  

e DILIENCIA//En cumplimiento a lo que dispone cl Artículo 

DEL CANTÓN Tercero de la Resolución No. 01-G-1J-0005989 /dictada por el 
O MARCOEN, Intendente Juridico de la Oficina de Guayaquil, el 28 de 

DIAZ CASQUETE Junio del 2001//se tomó nota de la aprobacion que contiene 

Ss dicha resolución al margen de la matriz de AUMENTO DE 

6 CAPITAL/Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAAñIA 

7 SHAMBALA_S.A/ otorgada ante mí, el 6 de febrero de 2001;/ 

8 y de la Constitución de la Compañía SHAMBALA SA 

9 otorgada ante mí, el 16 de Junio de 1092.) 

0 Julio del dos mil uno.; 

Guayaquil, seis de 
PER AA o 

1 er % 
eS ari Loy 

GS RA HA 
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DEJO: INSCRITA:LA PRESENTE ESCRITURA DE REACTIVACIÓN 0Z LA - 
COMPAÑEA “ BMANBALLA E. A. EN LIQUIDACION;/CONERSION DE Ga 

PITAL SOCIAL DE SUGRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE - 
AMERICAS FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPI - 

TAL, CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL ALA - 

CIUDAD DE MANTA/EN EL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, BAJO- 

“EL NUMERO SEISCIENTOS VEINTE Y CUATRO ( 62h ) Y ANOTADO ZN- 

EL REPERTORIO GENERAL CON EL NUMERO NOVECIENTOS TREINTA Y - 

DEL DOS: MIL UNO. CUMPLIENDO AS] LO DISPUESTO EN EL     

  

NCUARTOS POR El SEÑOR OTTON MORAN RAMIREZ, INTENOLN    

   

» 
tronco DE LA OFICINA DE GUAYAGUIL += HE DEJADO ARCHIVA- 

EL SEGUNOO TESTIMONIO O£ LA PRESENTE ESCRITURA”. ASI COMO 

mario 

ES
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«A A DE DICHA RESCLUCION EN ESTA DEPENDENCIA JUDI - 

CIAL. 
: a , y 

MANTA, 10 9£ TUBRE DEL 2,021 Po, 

/s 
po 4 

or e ¡ HN 

| a AS 
Dl 40. Recio Alar, cr E No a Aa o PEGISTRADORA AMó NT, EA EN 

Mo A CANTON = HréTA Nr 
ALS 

Pr 

de ¿    
1 *./ REGISTRO MERCANTIL 

“  CANTON GUAYAQUIL 

  

1.- Certifico: Que en cumplimiento de lo 
ordenado a la Resolución N*  01-G-IJ- 
0005989 “dictada por el Intendente Jurídico 
de la Ofic Icina de Guayaquil, “el 20 de Junio del 
2.001/ se tomó nota de la presente escritura, “la 
misma que contiene: La Reactivación, “ 

”. + Conversión * del Capital, Aijación del : Capital 
Ni > += - Autorizado, vAumento de Capital Suscrito, Cambio 
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E pe 
FE | | de Domicilio de la ciudad: de Guayaquil-“á la de 
Sr | | * Manta y Reforma del Estatuto dE la Compañía 
En | ii: SHAMBALLA S.A; "en liquidación me a fojas 

Ss, y 61.409- y 30.342 del Registro Mercantil de 
ey 1997 y y 1992 Ffespectivamente, al margen de las 
EZ poo inscripciones respectivas” Cuayaqui, once de 

SS Jl - «Octubre del dos mil uno.: 
2 Mr: 

NO 
pe - Ef | ? 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL , 

TRAMITE 4 33777 
LEGAL:VIRIGINIA BURGOS 
aAMANUENSE: SARA DE ANDRADE 
COMPUTO: REBECA BOBADILLA 
RAZON-ANOTACION: LAURA ULLOA 
REVISADO Por“ op, 

  

* C CER



SR = TIFICO: Que la Escritura de Reactivación delalompz- 

10 "shamballa S.A, en Liquidación, Conversión de Capital social- 

; de sucres a Dolares de los Estados Unidos de América, Fijación del 

le Capital Autorizado, Aumento de Capital, Cambio de Dominiode la Uy 

13, fea de Guayaquil , a la Ciudad de Manta, queda inscrita bajo el - 

Y. No.2.984 del Registro de Compraventas,anot ada en el Repertorio Ce 

neral No. 5.647. Inscripción practicada de acuerdo a la Resolución 

No.01-G6-13-0005989 de fecha Veínte de Junio del 200%, cunprgndo 

asi lo dispuesto en el Artículo Cuarto, por el HGOtton Morán Rami- 
o 

     

    

rez,Intendente Juridico de la Uficina de Guaya 

Manta, Noviembre 21 

     
(e) | 

Ar 

a A Dr. Patricio 4. Garcta “Y 
w , Registrador de lo Propiedad , 

Nx r Cantón » Monto . 

: Cr 
oa 

7 MS DR. MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo 

o Primero del Cantón Guzyacui:. de conformidad con el 

age numeral 5 del Artículo 1£ ¿e la Ley Notarial, reformada 

is As por el Decreto Suprema *35.>3 2386, de Marzo HA de 

—” 1978, DOY FE que la fotcc.;'s precedente, en__ 2 
fojas es exacta al documento que $e me exhibe, 

2 ABR, 2002 

DEF $ DIAZ_ERSQUETE 
Notario Vigésimo Primera' 

 


